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gonal. Una vez reunidas todas las cantidades toma-
das con la sonda, se homogeneizarán lo mejor posi-
ble y se aplicará el método de cuarteo para con-
seguir la cantidad de muestra a analizar.»

Segundo.—El apartado 2.4.2 queda redactado como
sigue:

«2.4.2 Tratándose de líquidos deberán homo-
geneizarse también lo mejor posible, a fin de que
la proporción de las distintas fases (sólidos en sus-
pensión, emulsiones, dispersiones, etc.), sea repre-
sentativa de la mercancía correspondiente.»

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de julio de 1998.—El Director del Depar-
tamento, Francisco Javier Goizueta Sánchez.

Ilmos. Sres. Delegados especiales de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

17580 ORDEN de 14 de julio de 1998 por la que
se establece el régimen jurídico aplicable a
los agentes externos para la realización de
intercambios intracomunicarios e internacio-
nales de energía eléctrica.

La presente Orden se dicta en desarrollo de lo previsto
en el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el mercado de producción
de energía eléctrica que en sus artículos 34 a 37 desarro-
lló, a su vez, lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, en materia de intercam-
bios intracomunitarios e internacionales.

En concreto, la citada Ley atribuye en el artículo 9
la condición de sujetos del sistema eléctrico a aquéllos
que realicen la incorporación a las redes nacionales de
energía procedente de otros sistemas exteriores y esta-
blece en su artículo 13 los principios generales que han
de regir estos intercambios. Atendiendo a dichos prin-
cipios, el Real Decreto 2019/1997 denomina agentes
externos a los sujetos que pueden llevar a cabo estos
intercambios y delimita los contenidos a los que ha de
someterse la autorización que haya de darse a los mis-
mos, remitiendo su concreción a una Orden ministerial.

En este sentido, la presente Orden establece los requi-
sitos que habrán de ser acreditados por los agentes exter-
nos para poder participar en el mercado de electricidad,
estableciéndose una diferenciación para su otorgamien-
to entre aquellos agentes comunitarios y los procedentes
de países terceros. En el caso de agentes comunitarios,
la Ley 54/1997, ya diseña criterios de reciprocidad, de
acuerdo con la Directiva 96/92/CEE, de 19 de diciem-
bre, sobre normas comunes para el mercado interior
de electricidad que obliga a los Estados miembros a
una progresiva apertura de sus mercados eléctricos, cri-
terios que se desarrollan en esta Orden dando un período
transitorio en que se podrá autorizar a los agentes exter-
nos comunitarios en tanto transcurre el período de dos
años de transposición de dicha norma comunitaria.

Además de los requisitos formales que han de cumplir
los agentes externos, la Orden determina los criterios
que ha de someterse en su participación en el mercado

de producción organizado, en función de que las ope-
raciones a llevar a cabo sean de compra, de venta o
ambas y se determina el correspondiente régimen retri-
butivo.

Separadamente se regula otra de las modalidades
de contratación de energía eléctrica, que es aquélla que
se realiza a través de contratos bilaterales físicos, fijando
un criterio también fundamentado en la reciprocidad
cuando se trate de ventas en España de energía eléctrica
procedente de agentes externos y un principio de libertad
cuando se trate de adquisiciones en España por con-
sumidores extranjeros sólo matizado por la existencia
de posibles riesgos para el suministro nacional.

El contenido de la Orden se completa con el trata-
miento de las restricciones técnicas tanto en el ámbito
nacional como en lo que se refiere a interconexiones
internacionales, estableciéndose la imposibilidad de que
exista reserva de capacidad salvo para intercambios de
seguridad.

En su virtud, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 34 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de
diciembre, por el que se organiza y regula el mercado
de producción de energía eléctrica, los productores, dis-
tribuidores, consumidores y comercializadores de países
comunitarios y de países terceros podrán participar en
el mercado de producción de electricidad, definido en
el artículo 2 del citado Real Decreto, como agentes exter-
nos, previo cumplimiento de los requisitos que se esta-
blecen en la presente Orden.

Segundo. Régimen jurídico de los agentes externos.

1. La obtención de la condición de agente externo
está sometida a autorización administrativa previa que
será otorgada por la Dirección General de la Energía.

2. El solicitante de la autorización a que se refiere
el párrafo anterior deberá acreditar los siguientes extre-
mos:

Estar habilitado en su país de origen o residencia
para comprar o vender energía eléctrica.

Certificación de la autoridad administrativa compe-
tente en su país de origen que permita conocer el tra-
tamiento que en dicho país corresponde a los intercam-
bios internacionales o, en su caso, intracomunitarios y
sujetos habilitados para llevarlos a cabo, en especial los
consumidores que pueden tener la condición de cua-
lificados.

El solicitante de la autorización deberá, además, espe-
cificar si la misma se pretende obtener para adquirir
energía eléctrica en España, para venderla o para ambos
tipos de operaciones.

3. En el plazo de cuarenta y cinco días hábiles desde
la presentación de la solicitud, la Dirección General de
la Energía resolverá sobre la misma.

En el caso de que el solicitante sea nacional de un
país comunitario, la resolución tan sólo podrá ser nega-
tiva cuando en su país de origen o residencia los sujetos
equivalentes y, en especial los consumidores cualifica-
dos, no tengan reconocida la misma capacidad de con-
tratación.

Tercero. Reglas de mercado e inscripción en el Registro.

1. Obtenida la autorización a que se refiere el núme-
ro anterior, el agente externo deberá, en el plazo de
cuarenta y cinco días hábiles, adherirse a las reglas y
condiciones de funcionamiento y liquidación del mer-
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cado de producción en el contrato de adhesión a que
se refiere el artículo 4 del Real Decreto 2019/1997.
Transcurrido dicho plazo la autorización perderá su vali-
dez.

2. Formalizada la adhesión a que se refiere el párrafo
anterior, el agente externo solicitará su inscripción en
el Registro Administrativo correspondiente del Ministerio
de Industria y Energía.

Cuando la autorización obtenida se refiere a venta
de energía eléctrica, la inscripción se formalizará en el
Registro Administrativo de Instalaciones de Producción
de Energía Eléctrica a que se refiere el artículo 31 de
la Ley 54/1997.

En el caso de que la autorización habilite para la adqui-
sición de energía, la inscripción se realizará en el Registro
Administrativo de Distribuciones, Comercializadores y
Consumidores Cualificados a que se refiere el artícu-
lo 45.4 de la Ley 54/1997. Si la autorización habilita
para ambos tipos de operaciones deberá formalizarse
la inscripción en ambos Registros Administrativos.

3. La inscripción será requisito indispensable tanto
para la participación en el mercado de producción como
para la suscripción por el agente externo de contratos
bilaterales físicos que supongan venta de energía eléc-
trica en España.

Cuarto. Mercado de producción organizado.

La participación de los agentes externos en el mer-
cado de producción organizado de energía eléctrica se
regirá por los siguientes criterios:

Cuando el agente externo esté habilitado para vender
energía eléctrica, deberá presentar ofertas para cada uno
de los períodos de programación a que se refiere el artícu-
lo 6 del Real Decreto 2019/1997.

Cuando el agente externo esté habilitado para adquirir
energía eléctrica, podrá presentar ofertas libremente
para los períodos de programación en los que esté inte-
resado.

Cuando el agente externo esté habilitado tanto para
vender como para adquirir energía eléctrica, deberá pre-
sentar ofertas, bien sean de adquisición o bien sean de
venta de energía eléctrica, para cada uno de los períodos
de programación.

Quinto. Retribución de las adquisiciones.

1. Las adquisiciones de energía eléctrica que rea-
licen los agentes externos en el mercado de producción
organizado de electricidad deberán abonarse en los tér-
minos establecidos para los adquirentes nacionales por
la normativa de desarrollo de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico.

2. Asimismo, en el caso de adquisiciones, el agente
externo deberá abonar los peajes que se determinen
para los intercambios internacionales, de acuerdo con
el artículo 13.6 de la Ley 54/1997, por el uso de redes
de transporte y distribución que permitan la colocación
de la energía eléctrica adquirida en los puntos de inter-
conexión con sistemas eléctricos exteriores, siéndole
aplicable el mismo tratamiento que a los agentes inter-
nos en lo que se refiere a las pérdidas y desvíos que
puedan producirse en el tránsito de electricidad.

Sexto. Retribución de las ventas.

En el caso de venta de energía eléctrica por parte
de agentes externos en el mercado de producción orga-
nizado, corresponderá a éstos percibir la retribución que
se derive para cada período de programación en iguales
condiciones que los agentes nacionales, siéndoles de
aplicación el mismo tratamiento en lo que se refiere a
las pérdidas y desvíos que puedan producirse en el trán-
sito de electricidad.

Las ventas de los agentes externos no serán retri-
buidas por el concepto de garantía de potencia.

Séptimo. Contratos bilaterales físicos.

Los contratos bilaterales físicos que se suscriban sien-
do una de las partes de nacionalidad o residencia distinta
de la española, estarán sometidos a autorización previa
de la Dirección General de la Energía.

Cuando el contrato bilateral físico tenga por objeto
la venta de energía eléctrica por un sujeto del sistema
eléctrico español para su consumo en otro país, la auto-
rización sólo podrá denegarse cuando su ejecución impli-
que un riesgo cierto para el suministro nacional.

Cuando el contrato bilateral físico tenga por objeto
la adquisición de energía eléctrica por un consumidor
cualificado nacional, el vendedor deberá tener la con-
dición de agente externo de acuerdo con lo previsto
en la presente Orden y la autorización sólo podrá dene-
garse si en el país de origen o residencia del agente
externo no se da un tratamiento equivalente a los con-
sumidores de iguales características.

Octavo. Restricciones técnicas en el sistema eléctrico
español.

A la energía adquirida o vendida por los agentes exter-
nos en el mercado de producción de electricidad, bien
sea a través de su participación en el mercado orga-
nizado o a través de contratos bilaterales físicos, les serán
aplicables las condiciones generales establecidas para
la resolución de restricciones técnicas en lo que afectan
al sistema eléctrico español.

Noveno. Restricciones técnicas en interconexiones
internacionales.

1. La resolución de restricciones en relación con
línea de insterconexión internacional se llevará a cabo
respetando los criterios técnicos o de seguridad, sin que
pueda existir reserva de capacidad salvo para los inter-
cambios de apoyo cuya gestión corresponde al operador
del sistema, según lo dispuesto en el artículo 36 del
Real Decreto 2019/1997.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31
del Real Decreto 2019/1997 corresponde al operador
del sistema elaborar el procedimiento de gestión de las
interconexiones internacionales, que establecerán los
mecanismos necesarios para la resolución de las posibles
restricciones técnicas que se planteen respetando los
siguientes criterios:

El operador del sistema hará pública, con una ante-
lación de una semana, la capacidad máxima de impor-
tación y exportación con cada uno de los países vecinos
para cada período de programación del mercado de pro-
ducción organizado, deducida la capacidad reservada
para los intercambios de apoyo.

Una vez realizada la casación y tomando en consi-
deración tanto las transacciones derivadas de la misma
como los contratos bilaterales físicos a ejecutar, el ope-
rador del sistema determinará si se producen restric-
ciones y en qué sentido se identificará aquellas ope-
raciones que resulten afectadas.

Realizado lo anterior, se repartirá proporcionalmente
entre las transacciones afectadas derivadas del mercado
de producción organizado y los contratos bilaterales físi-
cas afectados la limitación en el volumen de energía
a transitar a que dé lugar la restricción.

Una ve llevada a cabo la citada distribución entre
los dos bloques de operaciones se procederá del siguien-
te modo:

a) Para las transacciones afectadas del mercado
organizado se atenderá a la oferta económica presentada
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para cada período de programación en el mercado de
producción organizado y se procederán a retirar, en el
caso de restricciones a la exportación, aquellas ventas
que se hubieran ofertado a menor precio y, en el caso
de importación, las ofertadas a mayor precio.

b) En el caso de los contratos bilaterales físicos afec-
tados por la restricción, se presentarán por sus titulares
al operador del sistema ofertas expresadas en pese-
tas/kilovatios hora para la adquisición de la capacidad
disponible en la interconexión, quedando adjudicada
empezando por la oferta más alta hasta la última que
complete la citada capacidad.

Los ingresos obtenidos por el operador del sistema
como consecuencia de esta subasta se integrarán como
ingresos del mercado de producción organizado en la
sesión correspondiente, tomándose en consideración en
la liquidación.

Décimo. Incumplimientos.

El incumplimiento por parte de los agentes externos
de las obligaciones que se deriven de la legislación apli-
cable al sector eléctrico y, en especial de la presente
Orden, del contrato de adhesión o de la autorización
que les fue otorgada, podrá determinar la revocación
de dicha autorización temporal o indefinidamente, previa
substanciación del procedimiento administrativo que
corresponda.

Undécimo. Régimen transitorio.

No obstante lo establecido en el apartado segundo,
la Dirección General de la Energía podrá autorizar con
carácter temporal como agentes externos a aquellos soli-
citantes de origen comunitario, en tanto se lleva a cabo
en sus legislaciones internas la transposición de la Direc-
tiva 96/92/CE, de 19 de diciembre, sobre normas comu-
nes para el mercado interior de la electricidad y, en todo
caso, durante un período máximo de dos años desde
la entrada en vigor de la citada Directiva, de aquellos
supuestos en que en el momento de presentación de
la solicitud no se cumplan los requisitos de reciprocidad
que justifican la denegación de dicha autorización.

Duodécimo. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de julio de 1998.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía y Recursos
Minerales.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

17581 ORDEN de 9 de julio de 1998 por la que se
crean los ficheros automatizados de datos de
carácter personal del Ministerio de Medio
Ambiente.

El artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre, de regulación del tratamiento automatizado
de datos de carácter personal, establece que la creación,

modificación o supresión de los ficheros automatizados
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por
medio de disposición general publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente.

En cumplimiento de lo establecido en el precepto
señalado, así como de lo dispuesto en la disposición
adicional segunda de dicha Ley Orgánica, el Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente reguló,
por Orden de 27 de julio de 1994, los ficheros auto-
matizados de datos de carácter personal del Departa-
mento.

La posterior reestructuración de la Administración
General del Estado, y la creación del nuevo Ministerio
de Medio Ambiente, que ha asumido no sólo todas las
competencias relacionadas con el medio ambiente,
incluidas las obras hidráulicas, del antiguo Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, sino tam-
bién las correspondientes a la conservación de la natu-
raleza, atribuidas hasta ese momento al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, así como la adscrip-
ción del Instituto Tecnológico Geominero de España, con
anterioridad dependiente del Ministerio de Industria y
Energía, exige la creación de los nuevos ficheros, así
como la modificación y recopilación de los ya existentes.

Por todo lo expuesto, con el fin de garantizar la máxi-
ma transparencia en el tratamiento automatizado de
datos de carácter personal, asegurando de esta manera
a los ciudadanos el ejercicio de sus legítimos derechos,
al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre,
y previo informe de la Comisión Ministerial de Informá-
tica, dispongo:

Primero.—Creación, modificación y recopilación de
ficheros automatizados del Ministerio de Medio Ambiente.

Se crean los ficheros automatizados de datos de
carácter personal que se incluyen y se describen en el
anexo I de esta Orden.

En dicho anexo I se recogen igualmente las modi-
ficaciones efectuadas, y se recopilan los ficheros auto-
matizados ya existentes.

Segundo. Seguridad de los ficheros.—Los titulares
de los órganos administrativos responsables de los fiche-
ros adoptarán las medidas necesarias para asegurar que
los datos automatizados de carácter personal existentes,
se usen para la finalidad para la que fueron recogidos,
y para hacer efectivas las garantías, obligaciones y dere-
chos reconocidas en la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre.

Tercero. Derechos de acceso, rectificación y can-
celación de datos.—Las personas afectadas por los fiche-
ros automatizados pueden ejercitar su derecho de acce-
so, rectificación y cancelación de datos, cuando proceda,
ante el órgano que para cada fichero automatizado se
concreta en esta Orden.

Cuarto. Cesión de datos.—Los datos de carácter per-
sonal contenidos en los ficheros regulados por esta
Orden podrán ser cedidos al Instituto Nacional de Esta-
dística, para el desempeño de las funciones que le atri-
buye el artículo 26 de la Ley 12/1989, de 8 de mayo,
de la Función Estadística Pública; a los servicios esta-
dísticos de los Departamentos ministeriales, para las fun-
ciones que les atribuye el artículo 33 de la referida Ley,
y a los servicios estadísticos de las Comunidades Autó-
nomas, en las condiciones que fija el artículo 40, apar-
tados 2 y 3, de la Ley de la Función Estadística Pública.

Madrid, 9 de julio de 1998.

TOCINO BISCAROLASAGA


